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DE L A PROVINCIA D E MADRID 

Stri. Sábado 4 de Jolio. Aio 1857. 

PARTE OFICIAL, 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Ileal familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importanto 
salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Barcelona á D. Agustín de Torres 
Vallderrama , que lo es actualmente de la 
de Toledo; quedando muy satisfecha del ce
lo, lealtad é inteligencia con que ha desem
peñado este cargo el teniente general l>. Juan 
Zapatero, Capitán general de aquel distrito, 
el cual continuará con el mando civil hasta 
la presentación del nombrado. 
tt Dado en Palacio á I.° de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
Alaria Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Toledo á l). Esteban Garrido, qno 
lo es actualmente de la de Gerona. 

Dado en Palacio á I.° de julio de 1857. 
—Está rubricado do la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
Alaria Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en declarar cesante, con el haber qno 
por clasificación le corresponda, á D. José 
Pascnau y Castañeda, Gobernador de la pro
vincia de Jaén. 

Dado en Palacio á 1.° do junio de 1857. 
—Está rubricado de la Ileal mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
Alaria Narvaez. 

De acuerdo con rni Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Jaén á D. francisco, Rubio, se
gundo secretario del Gobierno do la de 
Madrid. 

Dado en Palacio á 1 .* de julio de 1857. 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo do Ministros, Ramón 
Maria Narvaez. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En atención á las razones que me ha 
espueslo el Capitán general de ejército, 
D. Francisco Serrano Domínguez, vengo en 
admitir la renuncia que ha hecho del cargo 
de mi Embajador oslraonlinario y Plenipo
tenciario cerca de S. M. el Emperador de los 
franceses; quedando altamente satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á 20 de junio do 1857. 
—Está rubricado do la Real mano.—Re
frendado—El Ministro de Estado, Pedro J . 
Pidal. 

En atención á las especiales circunstan
cias qie concurren en D. Angel de Saavedra, 
Duquo do Hi vas, vengo en nombrarlo mi 
Embajador estraordinario y plenipotenciario 
cerca de S. Al. el Emperador de los france
ses, mi augusto aliado. 

Dado en Palacio á 20 de junio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—Re
frendado.—El Alinistro de Estado , Pedro 
J . Pidal. 

Con motivo del fallecimiento de S. A . R. 
la princesa Alaria, viuda del Duque Glocester 
hija del difunto Rey Jorge III, y lia de >. AI. 
Británica, la Reina nuestra Señora se ha 
dignado resolver que la corte vista luto por 
espacio de diez dias, cinco riguroso y los 
restantes de alivio, empezando desde maña
na 4 del corriente. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Habiéndose declarado nula por el Con
greso de los Diputados la elección verificada 
en el distrito de Arens de Mar, provincia de 
Barcelona, vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con a c o 
gió á la ley de 18 de marzo de 1846 .y su 
adicional no 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á 1.° de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Al i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Habiendo optado 'por el distrito de Ron
da, provincia de Málaga, el Diputado á Cor
tes D. Antonio de los Ríos y Rosas, elegido 
por el de Gaucin en la misma provincia, 
vengo en mandar se proceda á nueva elección 
en este distrito, con arreglo á la ley de 18 
de marzo de 18 »6 y su adicional de 16 de 
lebrero de 1849. 

Dado en Palacio á l.° de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Subsecretaría.—Negociado 2.* 

Remitido á informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el espediente sobre autorización para 
procesar al Alcalde y tenientes de Alcalde 
do Itrabo, por suponérseles abuso de autori
dad, han consultado lo siguiente: 

Estas sececiones han examinado el es
pediente en que el juez de primera instancia 
de Motril pide autorízacio npara procesar á 
D. Juan Antonio Vallejo, I). Antonio y don 
Francisco Vallejo, alcalde y tenientes de a l 
calde de 1 trabo. 

Resulta de los antecedentes que en 28 
de diciembre de 1856 se querelló ante el 
Juez de primera instancia el alcalde. de que 
en la misma noche había sido maltratado por 
varios individuos de la municipalidad, entre 
ellos D. Francisco y D. Antonio Vallejo, don 
Antonio Saez Martin y otros Concejales, ha
biendo sido herido levemente el escribano 
quo le acompañaba. 

Constituyóse el juzgado en Itrabo; rat i 
ficóse el querellante y declai aron^aríos tes
tigos. Según sus declaraciones, aparece que 
en la noche del 26 había una riña en la pla
za: el alcalde quiso poner paz y separar á los 
contendientes á la voz de la Reina, & lo que 

le contestaron de una manera indecorosa, 
que habiéndose separado de aquel sitio el 
alcalde, se le unieron los declarantes, y se 
dirigieron nuevamente al punto de la riña; 
que habiendo vuelto á invocar el nombre de 
S. Al. la Reina, el regidor 1). Antonio M i 
guel González, D. Francisco y D. Antonio 
Vallejo, tenientes de alcalde, con dos ó tres 
regidores, acometieron al alcalde, le tiraron 
al suelo y le palearon. Uno de los testigos 
es el escribano D. José Maria Rico, quien 
asegura que queriendo defender al alcalde, 
fué herido levemente. 

Reconocidos por el facultativo el alcalde 
y escribano, resultó que el primero tenia 
una equimosis en el abdomen, y el segundo 
una herida insignificante en la mano. 

Se unió á la causa testimonio de otra quo 
se seguia en el mencionado juzgado sobre 
heridas á Antonio Vallejo Alvarez, en la 
cual por un regidor comisionado al efecto 
por el tenien'.e alcalde primero, se formó 
sumaria sobre este particular. De ella apa
rece por los dichos de varios testigos que 
fueron citados |»or el primer teniente alcal
de, á fin de que le acompañaran á recorrer 
el pueblo al anochecer del dia 25 de diciem
bre; ipie habiendo encontrado á Vicente A l 
varez con su cuchillo en la mano, le mandó 
desarmar y le condujo á la cárcel; pero ha
llan lose á la puerta, se presentaron arma
das dos personas del mismo pueblo con i n 
tención de libertar al preso, que fueron des
armadas; pero consiguiendo huir con este, 
porque no habia querido dar el alcalde la 
llave de la cárcel que se le habia enviado á 
pedir; que no vieron en el sitio de la ocur
rencia al alcaide Juan Antonio Vallejo , ni 
saben que nadie le pegase. Entre los decla
rantes figuran los tenientes de alcalde y de-
mas personas que, según la querella, aco
metieron al alcalde. 

El alguacil de Itrabo declaró qv.e era i n 
cierto se le hubiese enviado á buscar ¡a lla
ve de la cárcel á casa del alcalde, y que es
te se hubiera negado á liarla. 

Pasó la causa al promotor, quien opinó 
que resultaban cargos contra D. Francisco y 
D. Antonio Vallejo; ]»ero que procediendo de 
actos en el ejercicio de sus atribuciones co
mo tenientes de alcalde del pueblo, asi co
mo los concejales que les acompañaban, se 
debia pedir autorización para proceder. 

E l juez pidió en efecto la autorización 
para proceder contra los espresados, y ade
mas contra el alcalde D. Juan Antonio V a 
llejo. E l Gobernador concedió autorización 
para proceder contra D. Francisco y D. A n 
tonio Vallejo, y la negó en cnanto al alcalde 
D. Juan Antonio; declarando i..necesaria la 
autorización con respecto á los regidores que 
acompañaban á los primeros. 

Vista la ley de ayuntamientos de S de 
enero de 1815 en sus artículos; 7 5 . párra
fo segundo, que declara de la competencia 
de los alcaldes la ado|icion de las medidas 
necesarias para la seguridad personal, con 
arreglo á las leyes y disposiciones de las 
autoridades superiores; 8 6 , en que única
mente se concede á los tenientes de alcalde 
el ejercicio de las funciones que, según los 
reglamentos, juzgue el alcalde oportuno co
meterles como delegados suyos, ademas de 
la parte que les corresponda como concejales: 

Visto el art.-4.°, párrafo octavo de la ley 
de 2 de abril de 184o para el gobierno de 
las provincias, en que se atribuye 4 los Go
bernadores cooceder la aulonxacioa compe

tente para procesar á los empleados ó cor
poraciones dependientes de su autoridad, por 
hechos relativos al ejercicio de sus funciones: 

Considerando que no hay nada en el es
pediente por donde se pueda creer que el a l 
calde D. Juan Antonio Vallejo cometiese he
cho alguno punible, antes al contrario cons
ta que cumplió con su deber al presentarse 
con el escribano Rico y otras personas en el 
sitio en que se habia alterado el orden: 

Considerando que los tenientes de alcal
de y concejales que en el tumulto se halla
ban, no ejercían funciones administrativas al 
acometer al alcalde, puesto que la ley no les 
concede las que querían arrogarse de encar
gados de la protección y seguridad pública, 
ni para ello estaban delegados por la autori
dad local; 

Las secciones opinan pudiera V. E . ser
virse consultar á S. Al. se confirme la nega
tiva en cuanto al alcalde, v se declare inne-
cesaría la autorización en lo respectivo á los 
tenientes de alcalde y regidores procesados.» 

Y habiéndose dignado S. AL la Reina 
(que Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consulta ¡o por dichas secciones , de 
Real orden lo comunico á V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspond entes. Dio? 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 2 6 de 
junio de 1857.—Nocedal — S r . Gobernador 
de la provincia de Granada. 

G o b i e r n o de l a provincia de 
Madrid . 

Sección de Fomento. — Negociado 2."— 

Declaradas de utilidad pública las obras 
necesarias para el ensanche y embellecimien
to de la Puerta del Sol de esta capital, y apro
bados los planos á que las mismas se han de 
sujetar por la ley de 28 de junio próximo 
pasado, el Gobierno de S. AI. me ha ordena
do proceda con las formalidades debidas A 
cumplir los trámites que señalan los artícu
los 4.° de la lev de expropiación forzosa de 
17 de junio de 1856 y 5.° , 4.°, 5.» y si
guientes del reglamento para su ejecucioa 
de 27 de julio de 1855. 

En su consecuencia be dispuesto que do
rante tres dias consecutivos se inserte en la 
Gaceta de Madrid, Boletio oficial de la pro
vincia y Diario de Avisos, una relación c i r 
cunstanciada de las espropiaciooes totales 6 
parciales comprendidas en el ¡daño aproba
do, la cual aparece á coolinnactoo, á fio de 
que llegue á conocimiento de todos los due
ños de las fincas y demás personas que se 
crean interesada*. Los que quieran hacer a l 
guna reclamación en virtud del derecho qae 
les concede la ley de 17 de jaSo de 1856, la 
dirigirán documentada al Gobierno de osla 
provincia dentro del iiaprorogable plazo de 
diez dias, que finará el 12 del actual, para 
resolver lo conveniente y justo. 

Al mismo tiempo, para qae se tenga co
nocimiento exacto de las fincas qae van i ser 
expropiadas, estará de manifiesto el plano 
aprobado en la Secretaria de este Coaéoraa, 
desde las diez de la mañana basta las tres de 
la tarde en tos dias del plazo 

Madrid 1 ' de rol» o> 1857 
Marión. 
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cunstanciada de las espropiaciones totales y parciales que para el ensanche y i •• 
liento de la Puerta del Sol deben hacerse, con arreglo á la leu delude junio 
o y /danv apto'ado. v -

Relación o?que se refiere el anuncio anterior. 

L O * D L t N O S ó X l> MINISTRADORES. 

t ,-

^ Joaqoin Martina 

Manuel Vela . . . 
José Martinez 

Carlos Latorre 6 D. José Anduaga 
D . Lorenzo García ó D. Manuel Vela 
D. Juan Ramón Herrero ó D. José Knciso 
D. Estanislao Urquijo 
E l Hospital general de Vitoria ó secretorio de Bo-

neficencia. j¿V 
D. Francisco de la Maza ó doña Majiiiraina Rniz. 
Doña María Acha de Lorie 
D. Bartolomé Tejada 
D. Pedro Barbería ó D. Salustiano 
D. Miguel Duran ó D. José Rueda 
D. Vicente Canelo ó D. Antonio Domínguez 
D- Ignacio Reigon 
D. Juan Víllanueva ó D. Juan Fernandez 
Solar que pertenece á la Inclusa 
D. Carlos tacaba 
D." Manuel Gutiérrez ó D. Ecequiel Martín 
Sr. Duque de Sedaví 
D. Diego Carnicero 
D. Pedro Antonio Lamia 
E l Duque de Sedaví ó 1). Carlos Lacaba 
D. Esteban Ortiz 
D. Luis Cortes 
Id. id 
Refugio ó D. José Martínez 
D . José Alonso Quintanilla 
D. Manuel Marcos 
D . Pedro Las Heras 
D. José Caballero 
Sr. General Liñan 
D. Francisco Burgos 
D. José Zafra 
Beneficencia (Junta) 
Id. id , . 
Id. id 
D. Alejandro Palacios 
D. Lorenzo Garcia ó D. 
Doña Manuela Torres ó D. 
Marqués de los Salados 
D. Nicasio Zavalza 
D. José Diaz Quijano 
D. Francisco López ó D. Domingo Saco 
D . Luis Cortes 
D. Fernando Rubín de Celis 
D. Tomás Bermejo ó D. Fidel Márquez 
Sres.. Cidon y hermanos 
D. Ecequiel Martin y Alonso 
D. Fernando Rubín dfi Celis 
E l Refugio ó I). José Martínez 
D. Diego Carnicero 
D. Agustín Fernandez Vior 
D . Manuel Ramos ó D. Manuel Pérez 
D. José Diaz Quijano 
D. Pedro Antonio Landa 
D. Nicasio Zavalza ó D. Pedro Landa 
D. Joaquín Martínez 
D. N , N 
D. Juan Ramón Herrero 
D. Francisco Sierra ó D. Jo~é María E n c i s o . . . . 
Hospital de los franceses 
D. Cándido Rodríguez 
D. Francisco Cayanes 
D. José Finar ó Francisco Javier Minguez 
1). Eugenio Monasterio 
D. Lorenzo García ó D. Manuel Vela 
.luota de Beneficencia 
D. Juan Larripa 
D. Antonio Torio y Torres 
Marqués del Socorro 
D. Lorenzo García ó D. ¿lanuel Vela 
D. Manuel Salazar 
D. Jnan Ruiz ó D. Nicolás Nieto 
D. Maximino Ruidiaz 6 D. José María los Arcos. 
Viuda de Santa Olalla 
D. Bartolomé Tejada 
D. Estanislao Urquijo 
D . Fidel Márquez 
D. N . N . , 
Conde de Clavijo ó D. Nicasio Miranda 
Marqués de los Salados 
Conde de Clavijo 

Madrid 1.° de julio de 1857. 

an> y 
E s p r o - 1 

f C A L L E S . ri «HEROS piacioa 
total 

ó p a r c i a l . 

Montera. 1 Total. 
Id. 5 Id. 
Id. 4 W. 
Id. 5 Id. 
Id. G Id. 

Id. 7 Id. 
Id. 8 Id. 
Id. 0 Id. 
Id. 10 Id. 

Puerta del Sol. Id. 
Id. £4y~6 Id. 
Id. 8 Id. 
id . 10 Id. 
Id. 12 Id. 
Id. 14 Id. 
Id. Iti Id. 
Id. 18 y 20 Id. 
Id. . 22 Id. 
Id. 24 y 20 Id. 
Id. 28 Id. 

Preciados. 1 Id. 
Id. o Id. 
Id. 5 Id. 
Id. 7 Id. 
Id. 9 Id. 
Id. 11 Id. 
Id. 13 Id. 
Id. 15 Id. 
Id. 17 Id. 
Id. 19 Id. 
Id. 21 Id. 
Id. 25 Id. 
Id. 2 Id. 
Id. 4 Id. 
Id. 6 Id. 
Id. 8 Id. 
Id. 10 Id. 
Id. 12 Id. 

Zarza. 2 Id. 
Id. 4 Id. 
Id. 6 Id. 
Id. 8 Id. 
Id. 12 Id. 
Id. 10 Id. 
Id. 1 Id. 
Id. 5 Parcial. 
Id. 5 Total. 
Id. 7 Id. 
Id. 9 Id. 

Cofreros. 2 Id. 
Id. 4 Id. 
Id. 0 Id. 
Id. 8 Id. 
Id. 1 Id. 
Id. 5 Id. 

Carmen. 2 Id. 
Id. 19 11. 
Id. 4 Id. 
Id. 0 Id. 
Id. 8 Id. 
Id. 10 Id. 
Id. 12 Id. 
Id. 14 Id. 
Id. 16 Id. 
Id. 18 Id. 
Id. 1, 3 y 5 Id. 
Id. 7 Id. 
Id. 9 Id. 
Id. 11 Id. 
Id. 15 Id. 
Id. 13 Id. 
Id. 17 Id. 

Alcalá. 1 Id. 
Id. 3 Id. 
Id. 5 Id. 
Id. 7 Id. 

Peregrinos. 1 Id. 
Id. 5 y 4 Id. 

Calle Mayor. 2 Y 4 Id. 
Arenal. 2 y 4 Id. 

Id. 1 y 3 Id. 
C. deS. Gerónimo. 5 Parcial. 

N O M B R E S O E L O S D I F Ñ O S Ó A D M I N I S T B Á D O R E S . C A L L E S . 

A l publicar en los periódicos oficiales del día de hoy la relación de los edificios que han 
de ser espropiados para las obras do la Puerta del Sol, con arreglo á la ley de 28 de junio 
de este aflo, se omitieron los nombres de los dueños de algunos de ellos y no se comprendió 
nao que debe serlo, todo por circunstancias inevitables. En su consecuencia se suplen estas 
omisiones en la relación siguiente, que se inserta para que obre los efectos á tfne haya l u 
gar con arreglo al art. 4.° del reglamento de 17 de julio de 1853. 

D. Juan Casari airo Carmen. 
D. Gaspar da la Peña y Huerta. 
D. Manuel Marcos 
D. José de Luloa. 

Madrid t de julio de 1S57.-

0 • \ • -

Peregrinos. 
Id. 
Id. 

M MEROS 

19 
3 
4 
2 

E apro
piación 

total 
Ó p a i c i a l . 

Total. 
Id. 
Id. 

Parcial. 
-Carlos M a r t o r i . 

Administración. — Negociado 4.* 

Por el Excmo. Sr . Ministro de la Gober
nación se me ha dirigido con fecha 25 del 
actual la Real orden siguiente: 

• A pesar del mucho tiempo trascurrido 
desde la época en que debieron entrar en caja 
los quintos de ta reserva correspondientes al 
año próximo pasado, resulta de la úlliraa co
municación de ese Gobierno civil sobre este 
asunto, que todavía no se ha completado has
ta ahora el cupo de esa provincia. Enterada 
de ello la Reina (Q. D. G. ) , y con el objeto 
de que termine cuanto antes dicha operación, 
se ha servido mandar: 1.° Que V . S. , de 
acuerdo con el Consejo de provincia, adopte 
las providencias mas eficaces para que los 
pueblos de su mando que adeuden quintos de 
la reserva los entreguen en caja dentro del 
improrogable término de 15dias. 2.° Que si 
esto no fuere posible á causa de la ausencia ó 
fuga de los mozos inmediatamente responsa
bles, exija V . S. sin nueva dilación ni escusa la 
presentación y entrega de los suplentes, con 
arreglo á lo que previene el art. 87 y el pár
rafo 2.° del art. 92 de la ley vigente de re
emplazos , sin perjuicio de proceder , según 
la misma ley, contra los prófugos y sus cóm
plices. 5.° Que si en algunos pueblos no pu
diere completarse el numero de los soldados 
que les han correspondido en el reparto por 
no tener mozos de 22* años, ó del primer 
sorteo á que alude el art. 41 de la Instruc
ción de 25 de junio del«año último, se llame, 
según se dispone en el art. 47 de la misma 
Instrucción , á los mozos de los tres sorteos 
sucesivos. 4.° Que quedará sin llenar el cupo 
do un pueblo y éste esento de toda respon
sabilidad, solo cuando faltasen para comple
tarle mozos de dichos cuatro sorteos ; pero 
cuidando V . S. en tal caso de hacer cumplir 
el párrafo 2.° del art. 88 de la ley de re
emplazos , de modo que los pueblos han de 
entregar todos los quintos de su respectivo 
cupo , ó acreditar aquella falta ante el Con
sejo provincial. Y finalmente, que V . S. acu
se el recibo de la presente comunicación , y 
que en 16 de julio próximo venido participe 
á este Ministerio, con sujeción al modelo c i r 
culado en la Real orden de 26 de setiembre 
último, el resultado definitivo d? la espresada 
quinta de la reserva. De la propia orden do 
S. M . lo digo a V . S. para su inteligencia, 
la de ese Consejo provincial y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 25 de junio de 1857. — No
cedal. » 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial 
para conocimiento de los alcaldes y ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia que 
aun no hayan concluido de verificar la entre
ga de los quintos de la reserva que respecti
vamente les correspondieron en el año próxi
mo pasado , y á fin de que dispongan inme
diatamente , bajo su responsabilidad, la en
trega de los referidos quintos ante el Consejo 
provincial. 

Madrid 30 de junio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

—Nocedal.—Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia do Madrid. » 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial 
para*conocimiento de los alcaldes y ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia y 
demás efectos que correspondan. 

Madrid 1.* de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Con fecha 25 de junio próximo pasado 
se me ha dirigido por el Exciuo. Sr. Minis
tro de la Gobernación la Real orden s i 
guiente : 

«La Reina ( Q. D. G. ) , de acuerdo con 
lo propuesto por el Conejo de Ministros, ha 
tenido á bien disponer que hasta nueva re 
solución suspenda V . S. en esa provincia la 
formación del alistamiento y el sorteo de 
este año para la quinta de Milicias provin
ciales á que se refieren los artículos 9 , 1 8 
y 19 de la ley de 31 de julio de 1855. De 
Real lo digo à V . S. para se inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. 
muchos año*. Madrid 25 de jimio de 1857. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Alinas. 

D. Jo ;é Rubio, registrador de la mina 
llamada Nueva Salud, sita en Almadén de la 
Plata, en la provincia do Sevilla, se presen
tará tan pronto como llegue á su noticia el 
presente anuncio, en este Gobierno de pro
vincia, sección de Fomento, negociado 1.°, 
para notificarle una determinación del Gober
nador de Sevilla, teniendo entendido que de 
no verificarlo le parará perjuicio. 

Madrid 29 de junio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

E l Excmo. Sr. Marqués de la Granja, 
vecino de esta corte, registrador de la mina 
titulada La Pescada, sita en término de la 
provincia de Gnadalajara, se presentará tan 
pronto como llegue á su noticia el presente 
anuncio en este Gobierno de provincia, sec
ción de Fomento, negociado 1 .*, para noti
ficarle el denuncio hecho á la citada mina 
por D. José Albnin y Torres, según oficio 
del Gobernador de dicha provincia de Gna
dalajara , teniendo entendido que de no ve
rificarlo le parará perjuicio. 

Madrid 1.° do julio do 1857. —Carlos 
Marfori. 

D. Federico Pérez Carnpuzano, secreta
rio contador de la sociedad minera Oran 
empresa aurífera, se presentará en este Go
bierno de provincia, sección de Fomento, ne
gociado 1.°, 1an pronto como llegue á su no
ticia este aviso, para hacerle saber el conte
nido de una comunicación del Sr. Goberna
dor do Granada. 

Madrid 2 de julio de 1855. — Carlos 
Marfori. 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A P L A Z A Y PROVINCIA D E 
M A D R I D . 

Comisión de revista de inspección en 
el Distrito de Castilla la Nueva.—Excelentí
simo Sr . : A fin de que tengan el debido 
cumplimiento las disposiciones superiores 
respecto á la revista de inspección de los se
ñores geres y oficiales del arma de infantería 
que se hallan en situación do reemplazo y 
que desempeñan comisiones del servicio on 
esta provincia , espero merecer de la aten
ción de V . E . se sirva comunicarles las ór
denes correspondientes para que se presenten 
en mi casa habitación, calle de Jacometrezo, 
número 19 y 21 , en los dias y horas señala
dos á continuación. Los Sres. coroneles tío 
reemplazo , el tlia 4 , de nueve á doce de la 
mañana; los tenientes coroneles, desde la una 
á las tres de la larde del mismo dia; los pr i 
meros comandantes , el lunes 6 , desde las 
nueve hasta las doce; los capitanes, á la ona, 
y los segundos comandantes los «lias 7 y 8, 
de nueve á tres. En atención á los destinos 
que desempeñan los que se hallan empleados 
en ««misiones del servicio, pueden verificar
lo los dias 9 y 10, desde las nueve de la 
mañana hasta las tres de la tarde , ó hacer 
constar que sus ocupaciones D O les permiten 
el presentarse en el acto de la revista de ins-
peenjon. Dios guarde á V . E rouclvos años. 
Madrid I o de julio de 1857.—El General 
inspector en romistOB, Antonio María Planeo, 



—Excnio. Sr. Generai Gobernador militar de 
l a plaza. — E s copia,—-Pierrad. 
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DIRECCION G E N E R A L D E C O R R E O S . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción del correo 
diario de ida y vuelta entre ¡tamales y 
Santander. 

1 .* E l contralista se obligará á conducir 
diariamente la correspondencia y periódicos 
desde Ramales á Santander y vice-versa, 
pasando por los pueblos del Vallo, Riva, A r 
redondo, Riotuerto, L a Cabada, Ceceñas, 
Solares y Puente Solía. 

2 . a L a distancia que media entre Rama
les y Santander se correrá en nueve horas y 
media, con arreglo al itinerario actual, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente al servicio. 

5. a Por los retraso* cuyas causas no so 
justifiquen debidamente se exigirá al contra
tista , en el papel correspondiente , la mulla 
do 80 rs. vn. por cada media hora , y á la 
tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando ademas dicho con
tratista los perjuicios quo se originen al E s 
tado. 

4. a Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista cinco 
caballerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea á juicio del 
Administrador principal de Correos de 
Burgos. 

5. a Será obligación del contratista cor
rer los estraordinarios del servido que ocur
ran , cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas vigente. 

6 . a Contratado el servicio , no se podrá 
subarrendar , ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se i r 
rogasen perjuiciosála Administración,esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a L a cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
vencidas en la administración principal de 
correos de Burgos. 

9. a E l contrato durará dos años, contados 
desde el dia en quo dé principio el servicio, 
y cuyo dia se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. 

1 0. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda precederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación do continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones. 

11. Si durante el tiempo de este contra
to fuere necesario aumentar ó disminuir las 
espediciones; variar ó suspender en parte la 
línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro íi otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin 
derecho á indemnización alguna; pero si de 
la variación resultase aumento de distancias, 
el Gobierno determinará el abono por cuen
ta del Estado, de lo que corresponda á pro
rata. Si la linea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se conviene ó no á continr.ar el 
servicio por la nueva linea que se adopte. 

12. L a subasta se anunciará en la Gacela, 
y Boletín oficial de la provincia de Santan
der, y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador civil , 
asistido del administrador principal de cor
reos del mismo punto, el dia 27 de julio 
próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha autoridad. 

15. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 18,0U0 rs. vn. anuales, no pu-
diendo admitirse proposición quo esceda de 
esta suma. 

14. Para presentarse como lidiador será 
condición precisa depositar previamente en 
la Tesorería do Hacienda pública de dicha 
provincia, como dependencia do la Caja ge
neral de Depósitos, la suma do 1,500rs. vn. 

en metálico, la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato. 

15. Las proposiciones so harán en plie
gos cerrados y en ellas se fijará la cantidad 
por que el licitadur se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente : 

« Me obligo á desempeñar la conducion 
del correo diario desde Ramales á Santan
der, y viceversa por el precio de 
reales anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será des
echada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos publi
camente, se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio do la aprobación superior, pa 
ra lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno. 

19. Si do la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más, se abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de inedia hora, pe
ro solo entre los autores de las propuestas 
quo hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del remátame los 
gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impiJiese que es
ta tenga efecto en el término que se le se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que se 
conduzca la correspondencia , y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

23. E l contratista no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos ; y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño, 
que facilitará la Dirección, para llevar so
lamente la correspondencia pública y perió
dicos. 

2 \. Será requisito indispensable que los 
conductores de la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 20 de junio de 1857.—Es co
p ia .—E l Director general de Correos, Luis 
Manresa. 

A y u n t a m i e n t o s . 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

A la venta en 560 rs. en que ha sido re
matado el tejar de esta villa se ha hecho la 
mejora del cuarto, que con 90 rs. , todo as
ciende á 450. Está admitida , y para su se
gundo remate con dicha mejora y después 
pjijar á la llana , está señalado el dia 8 del 
presente , de once á doce de su mañana, en 
la sala de ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público. 

Escorial 1.* de julio de 1857. — Aqui 
lino Zapata. 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

Debiendo procederse á la rectificación del 
padrón de amillaramiento de la villa de San-
torcaz , que ha de servir de base para el re
partimiento de inmuebles, cultivo y ganade
ría del año venidero de 1858 , todos los ve
cinos y forasteros , propietarios , colonos y 
ganaderos en su término jurisdiccional, pre-

seataran relaciones de las innovaciones que 
hubiesen esperimentado en sus riquezas , en 
el término de 50 dias , á contar desde esta 
fecha ; prevenidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Los Sres. 
Al«'aldc3 de los pueblos de Los Santos , A n -
chuelo, Corpa y Pezuela, se servirán dar 
publicidad á este anuncio en sus respectivas 
villas. 

Santorcaz 1.° de julio de 1857. — F e l i 
ciano Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Vieálvaro. 

Se hallan rematadas las tierras do pro
pios del pueblo de Vieálvaro del Egiro de la 
Torre, señaladas con los números 1 , 2 , 5 , 
6 , 10 . 1 1 , 12, 15 y 14 ; la de la Dehesa 
vieja, núm 5, y la huerta de la Dehesa nue
va ; sobre cuyas tierras se admite la mejora 
del cuarto, por el término de 90 dias conta
dos desde esta fecha. 

Asimismo ê sacan nuevamente á subas
ta las tierras de dichos propios que no se ha 
hecho proposición alguna á ellas , señalando 
para su remate el dia 12 del actual á las once 
de su mañana, en la sala capitular de este 
ayuntamiento, bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en la secretaria del mismo. 

Vieálvaro 1.° de julio de 1857.—Miguel 
Sevillano. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. V i 
cente Sebastian García, juez de primera ins
tancia del Distrito de las Vistillas de esta ca
pital , refrendada del escribano del número 
Sr. D. Basilio Maria de Arauoa , se sacan á 
pública subasta unas parles de casa de la 
sita en la calle de Hortaleza , núm. 44 mo
derno, 11 antiguo, de la manzana 504, cuyo 
valor de ellas, según tasa hecha de toda la 
finca, por el arquitecto de la Academia <)o 
Robles Artes de San Fernando D. Leopoldo 
Zoilo López , importa la suma de 100,905 
reales y 55 céntimos. Y para su remate se 
ha señalado el dia 15 del que rije y horade 
las doce del mediodía, en la audiencia de S. S. , 
que la tiene en e! piso bajo de la territorial 
de esta corte ; en la inteligencia de que solo 
se ha de deducir la parte del farol que la 
corresponda y de que no se admitirá postura 
que baje de la ta-acion. Madrid 1.° de julio 
de 1857.—Jacinto Zapatero. 

B O L S A 

Cotización del 5 de julio de 1857 á las 
tres de ta tarde. 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por !00 consolidado, al 
contado 59 sin cupón; 

Títulos del 5 por 100 diferido, id. 25-70 
sin cop. á plazo 25-90 fin cor. fir. 

Amortizante de primera, id . 12-05 d. 
Idem id. de segunda, id. 6-60 p. 
Deuda del personal, id. 10-50 p. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.® de 
de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
id. 85-50 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. id . S7. 
Idem de I.° de junio de 1851, de á 2,000 

i d . , S5-50 d. 
Idem de 51 de agosto de IS52, de á 2,C00 

i d . , 90-50. 
Aciones del Canal de IsabelII de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 104 sin cup. 
Acciones del Banco de España, id. 144. 
Sociedad española mercantil é indus

trial, acciones de á 1,900 rs . , 50 por 100 
de desembolso, i d . , 1840. 

Compañía general de crédito en España 
acciones d e a 1,900 rs . , 50 por 100 de des
embolso, id. 1,900. 

Sociedad general de crédito moviliario 
español, acciones de 1,900 rs . , i d . , 1,950 p. 

Obligaciones de id . id : par. 
Idem metalúrgica de San Juan de Alca -

ráz d e a 2,000 r s . , i d , 59 d. 
caraos. 

Londres á 90 dias, 50-45. p. 
París á 8 dias vista , 5-25. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 5/4 
Almería, 1/2 d. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. 
Barcelona, 5/4. 
Bilbao, 1/4 p. 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 5/4 p. 
Cádiz, 1 1,8 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1 1 d 
Córdoba, 1. 
Coruña,1 í 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granalla, 1/4 d. 
Guadalajara i / 2 . 
Huelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5,8. 

Lugo, 3/1. 
Málaga, 1/2 d. 
Murcia, i / 4 , d. 
Orense, 5/4 
Oviedo, 1/2 d. 
Palencia, 3/4. 
Pamplona, f /4 p. 
Ponte vedrà,par. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. d. 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, par. d. 
Segovia par p. 
Sevilla, 1 d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. 
Valencia, 7/8 
Valladolid, 1/2 
Vitoria, par p. 
Zamora, 1 p. 
Zaragoza, par d. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervention de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 57 á 46 rs. vn. 
Algarrobas, .de 42 á 50 rs. vn-

Tfigo vtudido. 
Fanega*. 

Precio» 

257 94 
40 96 

97 
150 98 

58 98 1/2 
100 99 1/2 

24 100 

704 

Queian por vender sobre 600 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
fís. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 44 á 48 18 á 20 
Idem de carnero á 16 á 16 
Idem de ternera 70 á 85 25 á 51 
Idem de cordero 15 á 16 15 á 16 
Tocino añejo.- 120 á 150 44 á 48 
Idem fresco á á 
Idem en canal á á 
Lomo á á 
Jamón lOOáltO 42 á 51 
Aceite 62 á 68 á 22 
Vino 54 á 40 10 á 14 
Pan de dos l ibras . . . á 1 2 , 1 8 , 2 5 
Garbanzos 46 á 54 16 á 18 
Judias 54 á 58 á 12 
Arroz 58 á 40 á 14 
Lentejas 26 á 50 10 á 12 
Carbón 7 á 8 á 
Jabón 46 á 60 16 á 22 
Patatas 7 1/2 12 4 i 6 

Entrado por las puertas en el día de ayer. 

5497 fanegas de trigo. 
6526 arrobas de harina de id. 
1220 libras de pan cocido. 

10796 arrobas de carbón. 
93 vacas que componen 36212 

Ubres de peso. 
507 carneros que hacen 12324 l i 

bras. 
108 corderos que componen 2337 

libras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia." 
Madrid 3 de julio de 1857 — E l aí-

r.l le-corregidor, Carlos Marfori. 



• O B S E R V A C I O N E S M E T E O R O L O G I C A S 

D E A ì Kit. . 

Epocas. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

lleaumur¡Centígrado Barómetro. 
10 s. 0112 s. 0 2 6 p . 4 
2 2 f s . 0 2 8 l s . O 26p . 4 I 
20 1 s. 0|25 è s. 0 26 p. 3 ì I 

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS DE MADRID Y DE LAS PROVINCIAS. 

E l Consejo de Ministros ha aprobado el 
presupuesto de gastos para el presente mes 
de julio, que asciende á 145.736,15o rs. 84 
céutimos, de cuya suma se destinan : á la 
Casa Real , 5.945,831 ; á los Cuerpos cole
gisladores, 179,173; a ta Deuda del Estado, 
6.257,766 rs. 49 céntimos; á cargas de jus
ticia, í 1.515,52a rs. 78 céntimos; á c la
ses pasivas, 12.039,651; a obligaciones 
eclesiásticas, 14.401,068 ; á la Presidencia 
del Consejo de Ministros, 55,748 rs. 02 cén
timos; al Ministerio de Estado, 1.073,957; 
á la Dirección de ultramar, 91,184 ; al .Mi
nisterio de Gracia y Justicia, 2.109,15 i ; al 
de la Guerra , 54.141,674; al de Marina, 
5.544,633; al de la Gobernación. 4.725,687 
reales 46 céntimos; al Ministerio de Fomen
to , 21.944,675 ; al servicio estraordinario 
de obras públicas, 5.960,';50; al Ministerio 
de Hacienda, 5816,159 rs. 64 céntimos; 
á gastos de contribuciones y rentas públi
cas, 27.654,086 rs. 5 céntimos, y al presu
puesto estratraordinai io de Dienes naciona
les, 2.685,856. (La Tutelar.) 

L a Caja de depósitos ha publicado en la 
Gaceta el estado abreviado de sus operacio
nes en la cuarta semana de mavo último. 

De este estado resulta que los depó-:ilos 
en metálico existentes al fin de la semana 
anterior importaban 91.482,712 rs. 58 cén
timos , y los recibidos durante la misma as
cendieron á 5.068,020 rs. 20 céntimos, que 
hacen un total de 95.150,762 rs. 68 cénti
mos; habiéndose devuelto de dicha suma por 
valor ae 2.1:19,692 rs. 7 cernimos, y exis
tiendo en fin de eila 95.011,070 rs. 61 cén
timos. Los depósitos en efectos exigen
tes en fin de la semana anterior importaban 
740.021,332 rs. 56 céntimos, los recibidos 
en la misma 13.275,^¿5 rs 95 céntimos 
que hacen un total de 762.207,558 rs. 49 
céntimos, habiéndose devuelto en dicha se
mana por valor de 26.35:>,<,J¡0 r s . , y exis
tiendo en fin de ella un valor de 755.758,558 
rs. con 49 céntimos. 

E l estado de la Caja en dicha fecha es el 
siguiente: Cargo, 10.099,^51 rs. 21 cénti
mos en metálico y 340 877,558 rs. 49 cén
timos en papel. Data, 4.115,599 rs. o.» cén
timos en metálico, y 2 0 538,000en papel. 
Existencia , 5.9S»,05í rs. 6¡» céntimos en 
metálico . 755.758,558 rs. 49 céntimos en 
papel y 78.580,000 en billetes nominativos. 

(Id.) 

Parece que el Consejo Real ha opinado 
por la devolución del depósito destinado á 
asegurar la construcción del ferio-carril de 
Madrid á Badajoz. (Id.) 

El distrito de la audiencia ha termr.r.do 
ya sos trabajos estadísticos, dando por rebul
tado 5,350 vecinos y 23,0-^6 almas de ellas 
12,183 varones y 1*2,̂ 81 hembras solteros 
de ambos sexo>, 15,150; casados, 7,702; y 
•viudos, 2,454. Debe advertirse que en este 
distrito constan avecindado- 18 i e-traniero^. 
En la edad decrépita , esto es, de - Q 0à 93 
años , están empadronados 14 individuos-
pero oo hay ninguno que llegue á 100 años. 
Resultan también 111 eclesiásticos, 830 em
pleados, 519 profesores, 3,503 propietarios, 
comerciantes ¿ industriales, 1,(54 jornale
ros , 14 pobre- de solemnidad , y 5."2 50 r.o 
contribuyente-. * (Id. ) 

Abietta ya al público la primen sección 
del f«rro-carrii de Isabel II, la empresa cuida 
de al . faltar en las obras, pasando de 3,000 
los hombres que trabajan en las secione." se
gunda y terrea, y esperando abrir muy 
pronto al tráfico una parli de la tercera. 

(H) . 

Se han espedido la* reales órdenes opor
tunas para ha- er lo> esludios de la carretera 
del puerto de \ igo á la Guardia pasando por 
el de Bayona, y los del muelle de este último 
puerto. Los estudios del muelle de Bayona 
se encuentran ya en Madrid, y los de la car
retera á la Guardia se activarán lo mas 
pronto posible. (id.) 

Anteayer quedó instalado el Consejo d i 
rectivo de las obras de la Tuerta del Sol E l 
ayuntamiento eligió sus representantes en el 
mismo , «pie sen los Sres. Teresa Garda y 
Duque de Sexto La Diputación provincial de 
Madrid á nombrado con el mismo objeto á 
los Sres. Villareal y Velasco. (Novedades.) 

S U E C A , 23 de junio.—Desde mi última 
comunicación pocas cosas notables pu? lo de
cir á V . , á no ser el haberse celebrado este 
año, con más pompa que los anteriores la 
procesión del Corpus, debiendo al celo cel 
señor Regente del curato, el haber salido el 
clero con una*»apas que hace mucho tiem
po no se habían visto, y que se conservan 
en una casa por disposioo testamentaria de 
una devota, á la que se devuelven después 
de llenado el objeto para que se destinaron. 
También el mismo Regente hizo venir de esa 
capital 8 ó 10 jóvenes capellanes para que 
llevaran en la procesión la magnifica c u s t o 
dia, a y udar¿tn en los Divinos Uiicioi y f u e 
ran eu la procesión. 

L a obra de la cúpula de la iglesia del 
convento ha principiado ya con un celo y 
diligencia «pie hace honor á las Autoridades 
de esta villa, á pesar de no haber produci
do la cuestación que se ha hecho más que 
unos mil y pico de duros. Parece que, á 
consecuencia de la buena dirección que se ba 
dado á la formación de losaodamios, que sa
len de las cornisas de la iglesia, en ia sema
na promima ya podrá celebrar-e en la mis
m a el Santo Sacrificio de la Misa. E l otro 
dia debieron sacarse de den.ro de la iglesia 
los muchísimos escombros que b •iau; y a* i - v 

sedas las mujeres, acudieron todas á porfla 
á extrae capazos, que ilenab m los alba ules, 
habiendo conseguido en poco tiem; o lo que 
de otro modo hubiera costado m u no. Aho
ra van en comisión par las casas pidiendo 
limosna para la obra. 

La cosecha del trigo está recoléctala; 
y aunque hay algunos que se quedan, gene
ralmente ha sido buena, Owiipurada con lo 
<¡ue sucede siempre aquí, que es ser muy 
floja. 

Los precios, los siguien'e: 
Trigo del mar, «le 19 á 20 libras cahiz 
Harina, á24 rs. arroba. 
Arroz blanco, de - 6 de 2 J rs. barcbiila. 
Aceite hasta 60 rs. arroba. 
Panizo, hasta 16 rs. barcbilla. 

(Diario Mercantil). 

B A R C E L O N A 29 de junio.— \yer buho 
gran parada, á la que asistió e. Exorna. Sr. 
Capitán general; formaban la linea k*s cuer
pos siguientes: dos batallones del inmemo
rial del Rey; dos id. de Ca-tilla; do^ id. de 
la Constitución; dos i I . de Sevilla; uno id. de 
Gránala; uno id. de caza lores de Pignora*; 
uno id. id. da dudad Rolrigo; u n í id i l . 
de Alna de Torines; artillería, naa balería 
de montaba, la roda ¡a, y luí regimientos de 
raba Hería i alatrava y Nuroaocia. To'a^ es
tas faenas se presentaron en el más brillan
te estado y ron tola la m a m .1 dad que tan
to distingue al valiente eje. cito español. 

(Iris Catatan ) 
!;.rM id.—Se han circulado ya l is or 

dene* p;:ra la Instalacico «te la Ju da pro
vincial de estadística, que tendrá lugar en la 
rala d<» Gobierno civil de esta provincia el 
martes prójimo 30 del a«*;nal, á las dio/ de 
ra mañana, bajo la presideaci del Bxemo. 
Sr. D. Juan Zapatero, G<d>ern:ulor civil i n -
t. ri.no de la provincia de Bocel».ni. 

Forman adema* parte de dicha eomi ion 
r] Kxemo. Sr . D. Martin de Foronda eo r u -
lidad de vicepresidente, s:ew!o rus vuca!»»s 
D. José Terry, administrador de Hacienda 
pública; D. José Ma'eo de Urrutia, mrHa> 
rio del Gobierno c iv i l ; l l . Macario Codoñet; 

O. Rafael Milans del Boscli , comisario de 
montes; D. José Parra, Dean de la sania 
iglesia catedral; D. Estanislao Reynals y R a -
liassa; D. Marcos Bertrán, vicepresidente de 
la Academia de medicina; D. Juan Fontani-
llas; D. José Santamaría; D Ramón Angla-
sed ; el iuspector de instrucción primaria; 
D. Melchor Denguera y Gispert, y D. Anto
nio Bn. - i . (Diario.) 

V A L E N C I Y 50 de junio.—Ha llegado á es
ta capital con objeto, según se dice, de re
vistar las fuerzas marítimas existentes en es
ta plaza, el Excmo. Sr. D. Antonio María a l 
ona , gefe de escuadra é inspector en comi
sión de los tercios navales del Mediterráneo. 

{Diario Mercantil.) 

PALENGIA 26 de junio.—Concretadas las 
compras de trigo á las necesidades del con
sumo, ninguna operación mercantil ha teni
do lugar en las tres semanas que han tras
currido desde ia¡ Última comunicación. Los 
precios tampoco han tenido variación nota-
lile, fluctuando entre 72 y medio á 75 reales 
fanega de trigo de 92 libras. Nótanse deseos 
de vender los labradores sus existencias, pues 
les cuesta mucho ceder en baja, y como el 
consumo e* regular, consiguen sus deseos de 
enajenar sin quebranto:-. Las lluvias tan o-
portnaas y favorables de los dias 18 al 22 h i 
cieron un gran bien á todos los frutos, y a -
se^uraron una cosecha buena y regular en 
Campos, que se creia no poder segar lo po
co que habia nacido. Como la recolección do 
la cebada está mas próxima, se* ha presen
tado este artículo con marcada derrota en 
sus precios, habiéndose vendido á 21 reales 
fanega en el mercado de esta ciudad del 25 
del actual, con baja de 27 rs. fanega á que 
estaba hace un mes. Las legumbres de toda 
clase presentan un aspecto magnífico, ha
biendo pagado su florescencia en buenas con
diciones. El vino en baja también, porque la 
indicación de frutos en la vid es muy bue
na. To lo presagia la conclusión de la crisis 
alimenticia, que tan en alarma y disgusto ha 
tenido el país durante un año. ¡Quiera el 
Cielo no se re pilan tamaños males 1 

L a paralización de los demás ramos de 
comercio continúa, y nada se hace en cam
bios Los valores casi nominales son : San
tander, tres cuartos, y Madrid un cuarto b. 
pape!: Bilbao, par: Barcelona,.no hay: V a -
tiadoli I , un cuarto d. 

A última hora se ha comprado hoy trigo 
á lo* tragineros á 67 y medio rs. fanega las 
92 libras, quedando algunas partidas sin co
locación. (Boletín de Comercio.) 

M A L G R A T 28 de junio. — El dia 26 del 
presente los fieles de esta población , escita-
Ios por una memoria triste y secular , d i r i 
gen con ferviente celo sus preces al Altísi
mo, recordando la invasión de una mortífera 
epidemia , que diezmó los habitantes de esta 
villa. Asi que se vio libre de tan cruel azote, 
Siizose voló perpetuo de solemnizar con rel i 
giosos cultos la íiesla de los Santos Juan y 
Pablo; y este año, con motivo de la presen
cia de S. E. lima, el Obispo de la diócesis, 
verificóse con mayor pompa y magostad que 
en ninguno de los años anteriores, por cuan
to s. E. lima, túvola amable condescenden
cia ile asistir á todos los actos que tuvieron 
lugar , y no solo dio mayor brillo á la fiesta 
con M asistencia, sino que en los divinos ofi
cio.* de la inaaana. desde la cátedra del E s -
[4ii n* Santo , dejó oír ra voz elocuente , re-
rordáo ¡onos los principios cardinales de 
nuestra Religión , y encargándonos su fiel 
observancia Si no fueran sobradamente co
nocidos sus méritos y talentos haríamos no 
pequeño análisi* de su discurso , mas ahora 
juzgamos superfino e*te trabajo; basta decir 
que desempeño* M I cometido de una manera 
muy digna de una persona que, como él, tau 
justamente ocupa su encumbrado puesto. 

Por la tarde, después de unas solemnes 
vísperas, y ante- de la procesión, tocóle su 
tmno al presbítero D. Pedro Montaña, 
quien pronhnciú un di >• tirso lleno de erudi
ción y ile bellas formas, cautivando con su 
buen decir al auditorio, en términos que 
mientras duró su excelente discurso estuvo 
raspease de su- labios. Y no |>odia menos de 
suceder esto mismo, atendida la belleza de 
sus conceptos y la brillantez de sus imáge
nes 'onlribuyendo muy mucho á tan lison
jero éxito su j «o»-o comunes cualidades ora
torias. Rogamos al Sr. Montaña que no ce

je en su noble tarea, que al paso que dará 
mayor lustre á los principios de nuestra re 
ligión, logrará timbrar su nombre con el se
llo de la posteridad: Interin reciba el mas 
afectuoso parabién, que, llenos de admira
ción y respeto hacia sus recomendables cua
lidades, le ofrecen los habitantes de esta 
villa. (Diario de Barcelona) 

GANDÍA 29 de junio.—Principian ya en 
este pais á declinar las faenas de la recoiec-
cion del trigo. 

L a sementera de maiz toma mayor es-
tension que en otros años, merced á la abun
dancia de agua para el riego. Bajo tan bue
nos auspicien es de esperar que esta produc
ción no siga en escasez á las do los demus 
cereales y legumbres. 

En los viñedos se ha presentado el o i -
díum, pero con mucho no aparece esta alar
mante (daga con la intensidad de los años 
anteriores. Quiera Dios desaparezca entera
mente, y puesto que la plantación se genera
liza bastante en esta comarca, se puede, con 
el [tro lucto del vino y de la pasa , llenar en 
algún modo el inmenso vacio que ha dejado 
la insignificante cosecha de la seda. Esta ha 
bjjado hasta unos 8 rs. en libra, por mane
ra que las tramas se pagan de 90 á 92 rs . , y 
el urdimbre, según su calidad, de 104 á 108. 
Los demás productos se mantienen á elevados 
precios. El trigo, á 18 libras cahiz; las ha
bas á \¿\ las habichuelas, á 25 rs. barchilla; 
el aceite, de 56 á 60 rs. arroba , y el vino, 
á 20 rs. cántaro. (El Diario mercantil.) 

CORLNA, 50 de junio .—El domingo , se
gún teníamos anunciado, se celebró la octa
va de la Pescadería , habiendo salido á las 
cinco y media de la tarde de la parroquial 
iglesia de S. Nicolás. Va poniéndose en cos
tumbre el llevar en la procesión muchas 
imágenes, y en la que indicamos iban 15. 
E l dia , en las horas en que recorrió la car
rera la procesión , aunque no de tanto calor 
como en los anteriores , estuvo muy bueno y 
permitió á una numerosa concurrencia , ya 
estacionarse en las calles del tránsito, ya se
guir el cortejo religioso. Presidia la comitiva 
el Sr. Montes , teniente alcalde del ayunta
miento de esta capital, é iba escoltada por 
una compañía de preferencia del regimiento 
de Cantabria. Las tres bandas de música do 
los diversos regimientos de guarnición en es
ta ciudad formaron parte del acompañamien
to. A l anochecer estaba de vuelta en la igle
sia la procesión. (El Diario de la Cor uña.) 

Nuestro corresponsal de Cádiz, con fecha 
26 del pasado, nos comunica las noticias s i -
guien tes : 

«En estos últimos dias se ha desarrolla
do el oidium de un modo bastante notable. 
Asegúrase que en la actualidad.están ya mas 
atacadas las viñas de esta enfermedad que lo 
quo estuvieron en los años anteriores en la 
época que suele tener su mayor intensidad. 

En el ínterin las existencias do vinos se 
reducen de un modo sobremanera notable, 
especialmente las clases bajas que son las de 
mayor consumo. (La Tutelar.) 

En la villa de Pont de Suert, provincia 
de Lérida, ha sido sorprendida por la Guar
dia civil del puerto do Tremp una fábrica de 
moneda falsa, quo al parecer dirigía un tal 
Manuel Dunas de aquella vecindad. Los ob
jetos ocupados son una prensa del peso de 4 
á 5 arrobas, dos cuños en muy buen estado, 
algunas máquinas é instrumentos de un or
den mas secundario, y varías planchas y mo
nedas que representan diferentes valores. Los 
tribunales de justicia entienden ya del asunto. 

(Novedades.) 

VARIEDADES. 

MARINA.—Diques.—Parece que el espe
diente de los diques gaditanos ha sido ya i n 
forma lo por el ramo de fortificación, y quo 
los gefes que han evacuado su informo, des
pués do cstensas consideraciones, opinan en 
•favor de esta importante mejora. 

Buque encadado.—So sabe quo el vapor 
francés Blidah sigue varado en la emboca
dura del Ebro, y se cree que serán necesa
rios grandes esfuerzos para conseguir poner
le á floto, en razón á lo mala calidad del ter
reno en que se encuentra enclavado. (Ñor.) 
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